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FAMILIAS ESTABLES Y COMUNICADORAS DE VALORES RELIGIOSOS
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Resumen: 
La unidad matrimonial es un camino de plenitud humana y fundamento de la comunicación de los valores religiosos. Su vocación se inserta en el principio “y vio Dios que era muy bueno”.
Los matrimonios deben ser sostenidos para llegar a ser lo que deben ser. Las religiones deben aunar esfuerzos y dar un testimonio conjunto de la defensa de la familia y de la vida, para subsistir ellas mismas, porque el matrimonio y las familias son los lugares privilegiados de la comunicación de los valores religiosos.
A su vez las religiones deben atender la problemática de los matrimonios mixtos o de disparidad de culto con una reflexión teológica y una atención pastoral para evitar la dilución de la fe e impulsar el crecimiento de la fe de los cónyuges.

Introducción:

Agradezco a los organizadores del I Congreso de Evangelización de la Cultura y a la Comisión nº 410 que en el marco de este congreso ha querido tratar la Evangelización de la Cultura a través del diálogo ecuménico e interreligioso, analizando las matrices culturales y familiares que favorecen o dificultan la comunión cristiana y la cooperación con creyentes y no creyentes, con una lectura de los signos de los tiempos actuales, y de las prioridades y acciones concretas.

En el anuncio del Evangelio de la cultura argentina nos encontramos, en buena parte, con una sociedad pluralista y  con un creciente secularismo teórico y práctico. 

Entre las realidades negativas que hoy percibimos podemos destacar la separación tanto de matrimonios jóvenes como de matrimonios maduros, así como las uniones al margen del matrimonio, con toda la problemática que ello conlleva para la educación y acompañamiento de los hijos.

Un niño de 4 años pidió a sus padres que se separaran, a través del diálogo pudieron conocer el motivo: su hijo quería ser como todos sus compañeros de sala: tener dos casas, dos veraneos, ser colmado por bienes, etc. Cuando quisieron revertir la situación, tuvieron que cambiar de escuela porque la sala de otro turno era exactamente igual. Después de muchos esfuerzos, de apoyo psicológico para el cambio, etc. el chiquito les dijo a sus padres: ¿no sería más fácil que ustedes se separen?

En la realidad familiar, hoy, se destacan luces y sombras: por un lado, contamos con la prolongación de la vida permitiría alcanzar muchos años de vida matrimonial, pero también se presentan problemas relacionados con varias realidades: las aspiraciones de las mujeres, la inestabilidad laboral, los nuevos roles de varones y mujeres, la pérdida de valores.

Nos podemos preguntar: ¿qué matrices culturales y religiosas favorecen la estabilidad o la separación de los matrimonios? ¿porqué el tema del matrimonio y la familia en este espacio de reflexión ecuménico e interreligioso? 

I.- Valoración del matrimonio en la Iglesia Católica.

Me parece importante extenderme un poco sobre este punto porque no siempre el matrimonio y la familia son enseñados con los peculiares matices de una teología que tiene en cuenta la categoría de la bondad de la creación y el carácter sacerdotal de los fieles.

El matrimonio fue y es el signo preferencial de la Iglesia en cada una de sus etapas, en la Iglesia “prefigurada desde el origen del mundo, preparada admirablemente en la historia del pueblo de Israel, y en la antigua alianza, constituida en los tiempos definitivos, manifestada por la efusión del Espiritu y que se consumará gloriosamente al final de los tiempos”

Jesucristo ubicó al matrimonio en el horizonte de la creación “al principio” y en el horizonte de la redención. El vínculo esponsal, perdurable e indisoluble, es nuevamente posible porque Cristo redimió a todos los hombres y a todo el hombre, también a su amor matrimonial, bendiciéndolo en Caná con su presencia y recuperándolo como camino de santidad. El matrimonio que en “el principio” fue signo del amor de Dios a la humanidad, adquirió con Cristo el carácter sacramental de ser el signo de su amor esponsal por la Iglesia y lugar de salvación mutua para los esposos.
En la historia de la dignidad del matrimonio, los padres de la Iglesia lo consideraron icono del misterio de la Iglesia y lo llamaron Iglesia Doméstica. La Bendición Nupcial de la tradición del Pueblo de Israel, que como toda Bendición hace presente lo que evoca como “memorial”, permaneció durante varios siglos en la realización litúrgica de los matrimonios cristianos como único índice de la sacramentalidad matrimonial, hasta que más tarde se introdujo la expresión del consentimiento matrimonial. La bendición explicita lo que los esposos realizan en su compromiso, lo que Dios hace en ellos uniéndolos a sí.

Los Concilios de Florencia y de Trento ubicaron al matrimonio como uno de los siete sacramentos, como misterio grande en Cristo y la Iglesia, manteniendo el matiz de la preeminencia de la fecundidad. El Concilio Vaticano II, en la Gaudium et Spes, y Pablo VI en la encíclica Humanae Vitae fundan el matrimonio en el amor de los esposos y sus fines: la procreación y la ayuda mutua.

Juan Pablo II hizo grandes aportes a la teología del misterio matrimonial desde sus Catequesis de las Audiencias Generales (1979-1985), en la Exhortación Apostólica Familiaris Consortio (22-11-1981) y la Carta Apostólica Mulieris Dignitatem (15-8-1988), en la Carta a las Familias (2-2-1994) y la Carta a las Mujeres (29-6-1995), y tangencialmente en casi todos sus documentos. En la visita ad limina de los obispos argentinos del 2002 les recomendó la promoción del matrimonio y la familia, como superación de la crisis moral.

Los obispos argentinos en Navega Mar Adentro hicieron una renovación de los desafíos ya planteados en las Líneas Pastorales para una Nueva Evangelización. A la luz de la carta apostólica Novo Millenio ineunte, con que Juan Pablo II nos hizo cruzar al tercer milenio, nos dicen que el matrimonio y la familia siguen siendo una prioridad de acción pastoral, y que a pesar de todas las realidades actuales “la familia continúa siendo un valor apreciado por nuestro pueblo. El hogar es un lugar de encuentro de personas y en las pruebas cotidianas se recrea el sentido de pertenencia. Gracias a los afectos auténticos de nupcialidad, paternidad, filiación y fraternidad, aprendemos a sostenernos ...” NMA 43. 

TRES PREGUNTAS del ritual católico se hacen a los novios que quieren casarse, antes del consentimiento conyugal y apuntan a tres condiciones fundamentales para que la celebración del matrimonio sea válida y fructífera, que responden a tres niveles:

a. Nivel personal: ¿son plenamente libres para contraer matrimonio?

Es fundamental  que la libertad de los cónyuges no esté condicionada. La libertad personal se compromete a  conjugarse con la voluntad del Nosotros, porque el matrimonio es un AMBITO DE PLENITUD HUMANA. La libertad comprometida supone la confiabilidad y previsibilidad respecto de los cambios del cónyuge.

Cuantos matrimonios están viciados en su raíz, porque los esposos no fueron plenamente libres al dar el consentimiento matrimonial.

b. Nivel matrimonial: ¿están dispuestos a amarse y respetarse durante toda su vida?

Es esencial a la celebración del matrimonio conocer y aceptar la naturaleza de la vocación matrimonial, el compromiso que conlleva una entrega en todo y para siempre sin reservas para formar una nueva realidad que podemos llamar UNIDUALIDAD CONYUGAL: la unión de dos que se hacen uno y siguen siendo dos.
 El amor matrimonial es total, exclusivo, fiel y fecundo. Es unidad en la diversidad, sin confundirla o fusionarla, sólo como conjunción adquiere la plenitud y fuerza del Nosotros conyugal.

El amor está sujeto al crecimiento y al cambio de las personas, si no crece muere. Ante las diferentes crisis, graves o no, es importante contar con el apoyo de la comunidad y la familia para hacer todo lo posible para preservar la unidad. para defender y cuidar al Nosotros del matrimonio.

El fracaso matrimonial marca profundamente a los cónyuges, muchos matrimonios son nulos porque alguno de los contrayentes carecía de un proyecto de vida matrimonial que trasciende el dormir y comer bajo un mismo techo.

c. Nivel de los hijos: ¿están dispuestos a recibir de Dios responsable y amorosamente los hijos, y a educarlos según la ley de Cristo y de su Iglesia?

Es indispensable LA APERTURA A LA COMUNICACIÓN Y CUIDADO DE LA VIDA, la vocación a ser co-creadores en la renovación del misterio de la creación, la defensa de la vida desde su concepción hasta la muerte. 

Esta apertura generosa dispone a los esposos a recibir al hijo, aún al no especialmente buscado pero que se inserta en su vocación matrimonial. A la vez, esta apertura responsable hará tener en cuenta a los esposos el bien de cada uno de ellos, el bien de los hijos ya nacidos, el bien de los hijos por nacer y el bien de la sociedad, en la decisión de concebir o no un hijo.

La afirmación de que la familia es formadora de personas y educadora en la fe, no sólo abarca la relación de los padres a los hijos, sino de los esposos entre sí y de los hijos hacia los padres. En la familia comienza la preparación matrimonial, es el primer curso de novios. Los hijos necesitan el respaldo de la unidad de sus padres.

Cuanta paradoja en torno a la comunicación de la vida, cuantos matrimonios separados porque algunos de los cónyuges se cierra a la vida o porque no se hace responsable del cuidado de la vida engendrada, mientras otros se separan porque uno de ellos quiere lo imposible para tenerlos. 

Sin entrar a considerar la realidad sacramental del matrimonio católico así como la dimensión trinitaria del mismo, que me es un tema muy querido, me detendré a profundizar un aspecto de la realidad familiar que tiene relación con el objetivo y temática del taller DESAFÍOS ECUMÉNICOS E INTERRELIGIOSOS EN LA EVANGELIZACIÓN DE LA CULTURA ACTUAL. 

II.- El rol de la Familia en la comunicación de los valores religiosos y el rol de las Religiones para sostener la estabilidad matrimonial.

Se trata ahora de analizar el bien que significa para la sociedad contar con FAMILIAS ESTABLES Y COMUNICADORAS DE VALORES RELIGIOSOS, y el rol de las religiones en formar y sostener familias estables porque la ESTABILIDAD es una CONDICIÓN que favorece LA COMUNICACIÓN DE VALORES RELIGIOSOS.

1. La familia formada por la unión esponsal de un varón y una mujer constituye un espacio privilegiado para comunicar la vida y los valores religiosos que explicitan el sentido trascendente de la misma.

La relación esponsal entre varón y mujer realiza con una dimensión de totalidad la reciprocidad y complementariedad entre personas de sexo masculino y feminismo que se dan en todos los niveles de la vida social por un reconocimiento fraternal.

2. Esta relación esponsal requiere ser sostenida por toda la sociedad como un bien para la comunidad. La estabilidad conyugal favorece el desarrollo personal de los esposos y es el respaldo más seguro para un crecimiento integral de los hijos.

3. La estabilidad conyugal es coherente con la experiencia vital intrauterina de todo ser humano que hace el aprendizaje del ser y del estar, de una permanencia activa y nutriente, es para los hijos la continuidad de esa experiencia inicial que los impulsa a recrear vínculos estables en sus relaciones interpersonales.

4. La maternidad conjugada con la paternidad es imagen de Dios creador, cuya paternidad supera y contiene la paternidad y maternidad del varón y la mujer que han concebido un hijo/a compartiendo su responsabilidad, el gozo del amor incondicional y el servicio de dar la ley. La madre responsable de la gestación, sólo completará su misión maternal promoviendo la relación paternal-filial, ayudando al padre a ser padre.

5. La estabilidad conyugal favorecerá el cuidado de la vida comunicada. La comunicación y el cuidado de la vida implica el acompañamiento y transmisión de valores, la adopción espiritual de los hijos que supone compartir con ellos los valores comunicados de generación en generación.

6. La estabilidad familiar que permite el crecimiento de todos sus miembros, también el de los padres que son formados por sus hijos, se enriquecerá en la interacción con otras familias y otras realidades de la sociedad, compartiendo los valores que impulsan una ética religiosa.

La familia necesita ser sostenida para capacitar a sus hijos en la transformación del mundo, para que ella misma sea lo que debe ser: el camino privilegiado de la formación de sus hijos y de la evangelización de su medio.

Es muy necesario esforzarse por una seria preparación para la vida afectiva y el amor, para la celebración del matrimonio, porque la sociedad y la Iglesia necesitan matrimonios sanos y estables, para respaldar con la fuerza del nosotros la formación integral de los hijos y del ambiente. Si la unidad matrimonial se resquebraja, esto dificultará la comunicación a los hijos de los valores religiosos y morales.

La problemática familiar tiene dos aspectos muy importantes relacionados con el ecumenismo y el diálogo interreligioso. 

Por un lado, la familia es la que comunica la vida y da la identidad, es la que da la fe por el Bautismo y la pertenencia a la Iglesia, es la que da la Palabra y enseña a rezar y vivir como hijo y hermano.

Por otro lado, los matrimonios mixtos o de disparidad de culto viven con dificultad su fe y necesitan ser acompañados y ayudados a vivir la fe y celebrar lo que tienen en común, para que la fe de los esposos no se diluya y se fortalezca de manera que puedan comunicar los valores religiosos y morales a sus hijos.

Por todo esto, se requiere la reflexión de las confesiones cristianas y de los credos sobre esta realidad conyugal y acerca de los vínculos interpersonales; el esfuerzo teológico que justifique e impulse el acompañamiento pastoral para que las familias lleguen a ser lo que deben ser en su misión de comunicar y cuidar la vida física y espiritual. 

Es fundamental que las confesiones cristianas y las religiones protejan la estabilidad familiar para favorecer una ética religiosa y asegurar una eficaz transmisión de valores morales.

Siendo la estabilidad familiar un bien para la sociedad, es conveniente que las iglesias y distintos credos colaboren con programas y cursos de diálogo para los matrimonios y atiendan particularmente la problemática de los matrimonios mixtos.

Al pensar el rol de las religiones respecto de la familia, podemos recordar a nuestros constituyentes de 1853. Alberdi en sus bases invitaba a los inmigrantes a no abandonar su religión, porque la religión está íntimamente ligada a la cultura. Esta preocupación de ayer tiene vigencia, pero podemos mirarla desde otra perspectiva y exhortar a los líderes religiosos que no abandonen a sus fieles en la formación de sus familias, porque de ellas depende la formación de una sociedad sana y la comunicación de valores religiosos.

� En continuidad con las recomendaciones al papa Juan Pablo II en la visita ad limina de los obispos argentinos y en consonancia con Navega Mar Adentro que actualiza LPNE a la luz de NMi,


� Esta expresión de Juan Pablo II comienza en El Taller del Orfebre para acuñarse definitivamente en La Carta a las Mujeres 1994.





